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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Paulina Rubio Fernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Evitar que exista un pago desigual entre hombres y mujeres, a efecto de erradicar la brecha salarial entre ambos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0730-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley Federal del Trabajo, se sustenta en las fracciones X y XXXI del 

artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A; en la materia correspondiente a la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º 

párrafo 3º y 4º, párrafo primero; en la materia correspondiente a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 

primero, tercero y cuarto;  todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir 
el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia 

social, así como propiciar el trabajo digno o decente en 

todas las relaciones laborales. 
 

… 
… 

… 
 

 
 

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la 
discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula 

el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 
humanos y las libertades fundamentales en el ámbito 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY 

GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES, Y LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PRIMERO. Se reforman los artículos 2, último 
párrafo; 5, fracción XI; 86, 132, fracciones XXII y XXIII 

y 164, y se adiciona una fracción XXIV al artículo 132 
y una fracción VI Quáter al artículo 541, de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

 

 
... 

... 

... 

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la 
discriminación contra las mujeres que menoscaba o 

anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus 
derechos humanos y las libertades fundamentales en el 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades, 
considerando las diferencias biológicas, sociales y 

culturales de mujeres y hombres. 
 

 
Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden 

público por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el 
goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la 

estipulación que establezca: 
 

I. a X. … 

 
XI.  Un salario menor que el que se pague a otro 

trabajador en la misma empresa o establecimiento 
por trabajo de igual eficiencia, en la misma clase 

de trabajo o igual jornada, por consideración de 
edad, sexo o nacionalidad; 

 
XII. a XV. … 

 
… 

 
Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe 
corresponder salario igual. 

 

 
 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas 
oportunidades, considerando las diferencias biológicas, 

sociales y culturales de mujeres y hombres y eliminado 
la brecha salarial entre hombres y mujeres. 

Artículo 5o. ... 

 

 

I. a X. ... 

XI. Un salario menor que el que se pague a otra 

persona trabajadora en la misma empresa o 
establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en la 

misma clase de trabajo o igual jornada, por 
consideración de edad, sexo o nacionalidad; 

XII. a XV. ... 

... 

Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado, por hombre 
o mujer, en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual. En 
todo caso, deberá evitar la brecha salarial entre 

hombres y mujeres, en términos de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Artículo 132. ... 
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I. a XXXI. … 
 

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor 
afluencia del centro de trabajo el texto fiel de la 

convocatoria y demás documentos que le solicite 
el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral para el desarrollo del procedimiento de 
consulta a que hacen referencia los artículos 390 

Bis y 390 Ter, y 
 

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del 

centro de trabajo la convocatoria que le solicite 
el sindicato cuando se consulte a los trabajadores 

el contenido del contrato colectivo de trabajo 
inicial o el convenio de revisión, en términos de 

los artículos 390 Ter y 400 Bis. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos 
derechos y tienen las mismas obligaciones que los 

hombres, garantía que se establece en lo general y 
específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades 

familiares, asegurando la igualdad de trato y 
oportunidades. 

 
 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor 
afluencia del centro de trabajo el texto fiel de la 

convocatoria y demás documentos que le solicite el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para 

el desarrollo del procedimiento de consulta a que 
hacen referencia los artículos 390 Bis y 390 Ter; 

 

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del 
centro de trabajo la convocatoria que le solicite el 

sindicato cuando se consulte a los trabajadores el 
contenido del contrato colectivo de trabajo inicial o el 

convenio de revisión, en términos de los artículos 390 
Ter y 400 Bis, y 

XXXIV. Evitar que exista un pago desigual entre 

hombres y mujeres, a efecto de erradicar la 
brecha salarial entre hombres y mujeres. 

Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos 
derechos y tienen las mismas obligaciones que los 

hombres, garantía que se establece en lo general y 
específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades 

familiares, asegurando la igualdad de trato, 
oportunidades y con una justa retribución laboral, 

sin ningún tipo de brecha o desigualdad, entre 
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Artículo 541.- Los Inspectores del Trabajo tienen los 

deberes y atribuciones siguientes: 
 

I. a VI Ter. … 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
VII. a VIII. … 

 
… 

hombres y mujeres, por la ejecución de un mismo 
trabajo o del mismo valor. 

Artículo 541. ... 

I a VI Ter. ... 

VI Quáter. Vigilar que no exista una brecha 
salarial entre hombres y mujeres, en términos 

de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. 

VII. y VIII. ... 

... 
 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES 
 

 
 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 
I. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

SEGUNDO. Se reforman lo artículos 17, fracciones I y 

VII; 34 fracciones XIII y XIV, y se adiciona una fracción 
I Bis al artículo 5, de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. ... 

I Bis. Brecha Salarial entre Hombres y Mujeres: 
La disparidad existente entre el salario 

promedio que reciben hombres y mujeres por 
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II. a IX. … 

 
Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad 

entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 

económico, político, saludable, social y cultural. 
 

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal 

deberá considerar los siguientes lineamientos: 
 

I.  Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en 
todos los ámbitos de la vida; económico, político, 

saludable, social y cultural; 
 

II. a VII. … 
 

VIII.  El establecimiento de medidas que aseguren la 
corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal 

y familiar de las mujeres y hombres; 
 

 
IX.  a XIV. … 

 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes garantizarán el 

principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental 

trabajo igual o de igual valor, en un mismo 
centro de trabajo. 

II. a IX. ... 

Artículo 17. ... 

 

 

... 
 

 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en 

todos los ámbitos de la vida; económico, político, 
saludable, social, laboral y cultural; 

II. a VII. ... 

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la 
corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y 

familiar de las mujeres y hombres y la erradicación 
de la brecha salarial entre hombres y mujeres; 

XIII. y XIV. ... 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes garantizarán 

el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en el ámbito del empleo, así como el derecho 

fundamental a la no discriminación de aquellas en las 
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a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, 
en la formación y promoción profesional, en las 

condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la 
afiliación y participación en las organizaciones sindicales, 

empresariales o en cualquier organización cuyos 
miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual 

desarrollarán las siguientes acciones: 
 

 
I. a XI. … 

 

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el 
acoso sexual y su prevención por medio de la elaboración 

y difusión de códigos de buenas prácticas, campañas 
informativas o acciones de formación, y 

 
XIII. Promover la participación de mujeres rurales en 

programas sectoriales en materia agraria. 
 

 
 

No tiene correlativo 

ofertas laborales, en la formación y promoción 
profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 

retributivas, erradicando la brecha salarial entre el 
hombre y la mujer, y en la afiliación y participación en 

las organizaciones sindicales, empresariales o en 
cualquier organización cuyos miembros ejerzan una 

profesión concreta, para lo cual desarrollarán las 
siguientes acciones: 

I. a XI. ... 

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el 
acoso sexual y su prevención por medio de la 

elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, 
campañas informativas o acciones de formación; 

XIII. Promover la participación de mujeres rurales en 
programas sectoriales en materia agraria, y 

XIV. Promover la justa retribución laboral, sin 

ningún tipo de brecha o desigualdad, entre 
hombres y mujeres, por la ejecución de un 

mismo trabajo o del mismo valor. 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 
 

TERCERO. Se reforman los artículos 5 fracciones XV y 

XVI; 9 fracciones III y IV; 46 Bis fracción VIII, y se 

adicionan una fracción XVII al artículo 5; una fracción V 
al artículo 9, y una fracción IX, recorriendo la fracción 

vigente, al artículo 46 Bis, de la Ley General de 
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ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por: 
 

I. a XIV. … 
 

XV. Enfoque diferencial: Tiene como objetivo visibilizar 
las diferentes situaciones de vulnerabilidad de las mujeres, 

las adolescentes y las niñas, ya sea por género, edad, 

etnia o discapacidad; así como las vulneraciones 
específicas a sus derechos humanos en tanto 

pertenecientes a grupos sociales o culturales específicos. 
Lo anterior con el objetivo de diseñar y ejecutar medidas 

afirmativas para la garantía del goce efectivo de los 
derechos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, y 

 
 

XVI. Debida diligencia: La obligación de las personas 
servidoras públicas de prevenir, atender, investigar y 

sancionar la violencia contra las mujeres de manera 
oficiosa, oportuna, competente, independiente, imparcial, 

exhaustiva y garantizando la participación individual y 
colectiva de las mujeres, para garantizar el derecho a una 

vida libre de violencia, a la verdad, la justicia y la 

reparación integral y transformadora. 
 

 
No tiene correlativo 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

 
I. a XIV. ... 

 
XV. Enfoque diferencial: Tiene como objetivo 

visibilizar las diferentes situaciones de vulnerabilidad 
de las mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea 

por género, edad, etnia o discapacidad; así como las 
vulneraciones específicas a sus derechos humanos en 

tanto pertenecientes a grupos sociales o culturales 
específicos. Lo anterior con el objetivo de diseñar y 

ejecutar medidas afirmativas para la garantía del 
goce efectivo de los derechos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas; 

XVI. Debida diligencia: La obligación de las personas 

servidoras públicas de prevenir, atender, investigar y 
sancionar la violencia contra las mujeres de manera 

oficiosa, oportuna, competente, independiente, 
imparcial, exhaustiva y garantizando la participación 

individual y colectiva de las mujeres, para garantizar 
el derecho a una vida libre de violencia, a la verdad, 
la justicia y la reparación integral y transformadora, y 

XVII. Brecha Salarial entre Hombres y Mujeres: 

La disparidad existente entre el salario 
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ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la 
erradicación de la violencia contra las mujeres dentro de 

la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en 
el respectivo ámbito de sus competencias, considerarán: 

 
I. a II. … 

 

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria 
potestad sea por causa de violencia familiar y/o 

incumplimiento de obligaciones alimentarias o de crianza, 
no podrá recuperarse la misma, y 

 
IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al 

Agresor a participar en servicios reeducativos integrales, 
especializados y gratuitos. 

 
 

No tiene correlativo 
 

ARTÍCULO 11.- Constituye violencia laboral: la negativa 
ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia 

o condiciones generales de trabajo; la descalificación del 

trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 
humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal 

del Trabajo, la explotación, el impedimento a las mujeres 

promedio que reciben hombres y mujeres por 
trabajo igual o de igual valor, en un mismo 
centro de trabajo. 

Artículo 9. ... 

 

 

   I. a II. ... 

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria 

potestad sea por causa de violencia familiar y/o 

incumplimiento de obligaciones alimentarias o de 
crianza, no podrá recuperarse la misma; 

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al 

Agresor a participar en servicios reeducativos 
integrales, especializados y gratuitos, y 

V. Erradicar la brecha salarial entre hombres y 
mujeres. 

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa 

ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la 

descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, las conductas referidas 

en la Ley Federal del Trabajo, la explotación, el 

impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período 
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de llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley 
y todo tipo de discriminación por condición de género. 

 
 

ARTÍCULO 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social: 

 
I. a VII. … 

 
VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos 

los instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 

del Sistema y del Programa, y 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la 

presente ley. 
 

de lactancia previsto en la ley, la brecha salarial entre 
hombres y mujeres y todo tipo de discriminación por 
condición de género. 

Artículo 46 Bis. ... 

 

   I. a VII. ... 

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos 
los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

IX. Tomar medidas y realizar las acciones 

necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades, para erradicar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la 
presente ley. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


